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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento 
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secreta-
ría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, 
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución de 6 de junio de 
2007 (BOJA núm. 121, de 20 de junio), al funcionario que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo 
de un mes, o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Secretario General Técnico 
(por Decreto 199/2004), el Director General de Espectáculos 
Públicos y Juego, José Antonio Cabrera Soriano.

A N E X O

DNI: 27.292.529.
Primer apellido: Río.
Segundo apellido: Tapia.
Nombre: Cristóbal del.
Código P.T.: 7860710.
Puesto de trabajo: Sv. Gobierno Local.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Dirección General de Administración Local.
Centro de destino: Dirección General de Administración Local.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento 
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secreta-
ría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, 
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución de 6 de junio de 
2007 (BOJA núm. 121, de 20 de junio), al funcionario que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo 
de un mes, o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Secretario General Técnico 
(por Decreto 199/2004), el Director General de Espectáculos 
Públicos y Juego, José Antonio Cabrera Soriano.

A N E X O

DNI: 27.279.501.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: González.
Nombre: Antonio.
Código P.T.: 3328310.
Puesto de trabajo: Sv. Cooperación Económica.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro Directivo: Dirección General de Administración Local.
Centro de Destino: Dirección General de Administración Local.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 


